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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda de la referencia y sus anexos, observa el juzgado que deben tenerse

en cuenta los siguientes  enunciados normativos  del C.G.P.:

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así:

(…)

4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo

catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la

partición o venta”.

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son

de mayor, de menor y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía cuando versen sobre

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos

legales mensuales vigentes (40  smlmv).

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin

exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes(150

smlmv).”.

“Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera instancia. Los

jueces civiles  municipales conocen  en primera instancia:

1. Corregido por el art. 1, Decreto Nacional 1736 de 2012. De los procesos contenciosos de

menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria o de

responsabilidad médica, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-

administrativa”.

En este asunto en la demanda se advierte que la cuantía asciende a la suma de ciento

veintidós millones setecientos sesenta y dos mil pesos mcte. ($122.762.00), tal como se

observa en el pdf 010, subsanación demanda, página 10, correspondiente a la cuenta de
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cobro Nro. 10591709 de impuesto predial unificado del Municipio de Armenia, de lo que se

desprende que el valor de las pretensiones para este proceso no alcanza la mayor cuantía.

La máxima cuantía para el año 2022 (salario mínimo $1.000.000) quedó en $150.000.000

(Ciento cincuenta millones de pesos mcte.), por lo que la demanda objeto de estudio, es

de menor cuantía.

Siendo así las cosas, este proceso corresponde a los señores jueces civiles municipales de

Armenia, pues el factor territorial se fijó de acuerdo con la ubicación del inmueble a

fraccionar.

En consecuencia, se dispondrá el rechazo de esta demanda por carecer decompetencia

para asumir el conocimiento de este asunto y se dispondrá su remisión a los señores

Jueces  referidos  para  que asuman su conocimiento.

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Armenia Quindío,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para proceso declarativo especial-divisorio, formulada

por Abigail Bonilla Gallego, contra Gabriel Bonilla Gallego, Adriana Rendón Hurtado, Edilia

Rendón Hurtado, Evaristo Rendón Hurtado, Luz Elena Rendón Hurtado, Luz Gabriela

Rendón Hurtado y Yolanda Rendón Hurtado.

SEGUNDO: DISPONER la remisión de este asunto a los señores Jueces Civiles

Municipales de Armenia.
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